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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL – La Calera 16 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 14 de octubre el extremo actor allegó 
memorial. 
CAR y MINAMBIENTE allegaron respuestas. 
La secretaría, 
 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Pertenencia No. 00240 de 2020 
Demandante: ROBERTO ARTURO FERRO 
Demandado:  JOSÉ GRACIANO CIFUENTES Y OTROS 
Fecha Auto:  2 de diciembre de 2021.-   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede SE 

INCORPORAN a esta foliatura las respuestas allegadas por CAR, 

MINAMBIENTE, las cuales se tienen en cuenta y se ponen en conocimiento 

de las partes e intervinientes. Respecto al memorial allegado por el apoderado 

demandante, el 14 de octubre de 2021, correspondiente a la constancia de 

radicación del oficio dirigido al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS – Zona Norte, espérense las resultas del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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